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INICIO DE LA PRUEBA 

 

 
1. Indique el órgano de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia al que corresponde 

adoptar medidas cautelares durante la tramitación del procedimiento administrativo: 
 

A. Al Presidente. 
B. Al Secretario General. 
C. Al Consejo. 
D. Al Director de instrucción competente por razón de la materia. 

 
2.  El Secretario del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será elegido por: 

 
A. El Presidente. 
B. El Secretario General. 
C. El Pleno, a propuesta del Presidente. 
D. El Pleno, a propuesta del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

 
 

3. En el ámbito de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, la interconexión de 
las redes: 
 
A. Es un tipo particular de acceso, mediante el cual un operador con poder significativo de mercado 

debe garantizar a otras empresas el acceso a recursos o servicios previamente identificados por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con fines de prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas. 

B. Es un tipo particular de acceso, mediante el que se produce la conexión física y lógica de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas de los operadores, de manera que un usuario de un 
operador pueda comunicarse con otros usuarios del mismo u otros operadores. 

C. No es objeto de consideración en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, 
al ser la interconexión un tipo de relación entre operadores diferente de las relaciones de acceso 
reguladas en la Ley 11/2002.  

D. Incluye la puesta a disposición de los operadores de elementos como el bucle local; 
infraestructuras físicas como edificios, conductos y mástiles; así como sistemas informáticos, 
sistemas de información y bases de datos. 

 
4. Las redes de comunicaciones electrónicas de muy alta capacidad se definen en la Ley 11/2022, de 28 

de junio, General de Telecomunicaciones como: 
 

A. una red de comunicaciones electrónicas capaz de prestar servicios de acceso de banda ancha a 
velocidades de al menos 30 Mbps. 

B. una red de comunicaciones electrónicas capaz de prestar servicios de acceso de banda ancha a 
velocidades de al menos 100 Mbps. 

C. una red de comunicaciones electrónicas que se compone totalmente de elementos de fibra óptica 
o que es capaz de ofrecer un rendimiento de red similar en condiciones usuales de máxima 
demanda, en términos de ancho de banda disponible, resiliencia, parámetros relacionados con los 
errores, latencia y su variación.  

D. una red de comunicaciones electrónicas que se compone totalmente de elementos de fibra óptica 
o cable coaxial adaptado. 
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5. Señale la respuesta correcta: 
 

A. En todo procedimiento, el órgano administrativo competente decidirá si dar trámite de audiencia 
o acordar un período de información pública. 

B. El órgano al que corresponda la instrucción del procedimiento podrá acordar un período de 
información pública, en el que podrán formular alegaciones los interesados en el expediente. 

C. El plazo para formular alegaciones en el período de información pública no podrá ser inferior a 
quince días. 

D. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. 

 
6.  En relación con la regulación ex ante de mercados y el establecimiento de obligaciones 

reglamentarias por parte de las Autoridades Nacionales de Reglamentación: 
 

A. Existe una clara evolución en la Unión Europea hacia la desregulación de los mercados, dada la 
progresiva tendencia de los mercados de comunicaciones electrónicas hacia la competencia 
efectiva y la suficiencia de otras herramientas como el derecho de competencia. 

B. La mayor complejidad del sector de las telecomunicaciones, en permanente evolución, ha dado 
lugar a un mayor nivel de intervención regulatoria en la Unión Europea, siendo susceptibles de 
regulación ex ante un número mayor de mercados que los inicialmente contemplados en las 
primeras fases de la liberalización. 

C. La regulación ex ante de mercados apenas ha experimentado cambios desde las primeras fases de 
la liberalización, dotándose así al sector de la estabilidad y certidumbre necesarias para llevar a 
cabo inversiones. 

D. No existen parámetros o indicaciones que permitan valorar si existe una tendencia clara hacia una 
mayor regulación o desregulación en la Unión Europea. 

 
7.  ¿Qué actividades son servicios de comunicaciones electrónicas de conformidad con la Ley 11/2022, 

de 28 de junio, General de Telecomunicaciones?: 
 

A. El servicio de acceso a internet, los servicios de comunicación interpersonal basados en 
numeración y los servicios consistentes en el transporte de señales. 

B. El servicio de acceso a internet, los servicios de comunicación interpersonal y la explotación de 
redes de comunicaciones electrónicas. 

C. El servicio de acceso a internet, los servicios de comunicación interpersonal y los servicios 
consistentes en el transporte de señales.  

D. El servicio de acceso a internet, los servicios de comunicación audiovisual y el servicio telefónico 
disponible al público.  

 
8.  En la actualidad, ¿se puede subasignar numeración de los rangos atribuidos a servicios de tarificación 

adicional?: 
 

A. Sí, por los operadores que presten servicios de comunicaciones interpersonales vocales a favor de 
los revendedores de estos servicios. 

B. Sí, previa autorización de la CNMC. 
C. Sí, por estar expresamente contemplado en las disposiciones de desarrollo del Plan Nacional de 

Numeración Telefónica. 
D. No, en ningún caso. 
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9.  Indique cuál de las siguientes obligaciones no es susceptible en principio de ser impuesta a los 
operadores declarados con peso significativo en el mercado: 

 
A. Acceso a la obra civil. 
B. Control de precios. 
C. Transparencia.  
D. Separación voluntaria. 

 
10.  Según la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia llevará a cabo un análisis de los mercados de referencia: 
 

A. En un plazo máximo de tres años desde la adopción por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de una medida anterior, o en el caso de mercados no notificados previamente a la 
Comisión Europea, de dos años desde la adopción de una recomendación revisada sobre 
mercados pertinentes. 

B. En un plazo máximo de cuatro años desde la adopción por la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia de una medida anterior. 

C. En un plazo máximo de cinco años desde la adopción por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia de una medida anterior, o en el caso de mercados no notificados previamente a 
la Comisión Europea, de tres años desde la adopción de una recomendación revisada sobre 
mercados pertinentes. 

D. La Ley 11/2022 no especifica los plazos en que deben llevarse a cabo los análisis de los mercados 
de referencia, por lo que deberá estarse al régimen supletorio establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

11.  Conforme a la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, para la resolución de 
conflictos la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dispone en principio de un plazo 
de: 

 
A. Cuatro meses desde la recepción de toda la información. 
B. Doce meses. 
C. Seis meses desde que se recibe una solicitud de intervención por parte de un operador. 
D. La Ley 11/2022 no contiene ninguna previsión en materia de plazos, por lo que deberá estarse al 

régimen supletorio establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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12.  En el ámbito de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, para la resolución 
de conflictos transfronterizos: 

 
A. En caso de que cualquiera de las partes lo solicite, la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia deberá coordinar sus esfuerzos con las demás autoridades nacionales de 
reglamentación afectadas, así como con el ORECE. 

B. Cuando el conflicto afecte a las relaciones comerciales entre España y otro Estado miembro, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá coordinar sus esfuerzos con la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. 

C. En caso de que cualquiera de las partes lo solicite, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia deberá remitir el conflicto al Organismo de Reguladores Europeos de la 
Comunicaciones Electrónicas (ORECE), quien será el encargado de su resolución dado el carácter 
transfronterizo del mismo. 

D. No existe ninguna especialidad respecto del procedimiento de resolución de conflictos en el 
mercado español, excepto que la resolución por la que se ponga fin al conflicto transfronterizo 
deberá ser notificada a la Comisión Europea y el ORECE, a los efectos de mantener una base de 
datos a nivel europeo. 
 

13.  En el marco de las obligaciones de servicio público que regula la Ley 11/2022, de 28 de junio, General 
de Telecomunicaciones, el servicio universal está integrado por: 

 
A. La conexión a una red pública fija de comunicaciones electrónicas, que permita un servicio 

razonable de acceso a la banda ancha y servicios de comunicaciones vocales a través de dicha 
conexión. 

B. El servicio de acceso adecuado y disponible a una internet de banda ancha a través de una 
conexión subyacente en una ubicación fija, con velocidad mínima de 10 Mbit por segundo en 
sentido descendente, y servicios de comunicaciones vocales a través de dicha conexión.  

C. El servicio de acceso adecuado y disponible a una internet de banda ancha a través de una 
conexión subyacente en una ubicación fija, con velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en 
sentido descendente, y servicios de comunicaciones vocales a través de dicha conexión. 

D. El servicio de acceso adecuado y disponible a una internet de banda ancha a través de una 
conexión subyacente en una ubicación fija, con velocidad mínima de 10 Mbit por segundo en 
sentido descendente, escalable a 100 Mbit por segundo, y servicios de comunicaciones vocales a 
través de dicha conexión. 

 
14.  Están obligados a contribuir a la financiación del servicio universal: 
 

A. Todos los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, a través de un 
mecanismo de reparto gestionado por la CNMC, en condiciones de transparencia, distorsión 
mínima del mercado, no discriminación y proporcionalidad, en el cual se establece un umbral por 
debajo del cuál no hay que contribuir.  

B. Los operadores designados para prestar los servicios incluidos en el ámbito del servicio universal. 
C. Los operadores que obtengan, por el suministro de redes públicas o la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público, unos ingresos brutos de explotación anuales 
superiores a 100 millones de euros, estableciendo la CNMC las aportaciones correspondientes. 

D. Los operadores que obtengan, por la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
incluidos en el ámbito del servicio universal, unos ingresos brutos de explotación anuales 
superiores a 100 millones de euros, estableciendo la CNMC las aportaciones correspondientes. 
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15.  Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
 

A. Conforme a lo previsto en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, los 
operadores de comunicaciones electrónicas tienen derecho a acceder a las infraestructuras 
susceptibles de alojar sus redes, con independencia del carácter público o privado de sus redes y 
con independencia del tipo de red (baja, alta o muy alta capacidad) que se vaya a instalar. 

B. Entre los sujetos obligados a garantizar el acceso a su infraestructura, se incluyen entre otros los 
operadores que prestan servicios de gas o electricidad; los operadores que instalen o exploten 
redes públicas de comunicaciones electrónicas disponibles para el público; y las Administraciones 
públicas. 

C. Sólo están obligados a garantizar el acceso a su infraestructura los operadores que hayan sido 
designados con poder significativo en un mercado de referencia previamente identificado por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

D. Dado que se trata de una norma sectorial, conforme a lo previsto en la Ley 11/2022, de 28 de 
junio, General de Telecomunicaciones, sólo están obligados a garantizar el acceso a su 
infraestructura los operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público. 

 
16.  En relación con la ocupación del dominio público y privado, la Ley 11/2022, de 28 de junio, General 

de Telecomunicaciones: 
 

A. Reconoce el derecho de los operadores a la ocupación del dominio público, sin hacer referencia a 
la ocupación de la propiedad privada o al establecimiento de servidumbres y limitaciones a la 
propiedad, al estar dichas materias reguladas en otras normas. 

B. Se refiere al fomento por parte de las Administraciones públicas de acuerdos voluntarios entre los 
operadores para la ubicación compartida y el uso compartido de recursos, sin hacer en todo caso 
referencia al derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o la propiedad privada. 

C. Contempla el establecimiento, con carácter voluntario o incluso obligatorio, de medidas para la 
ubicación compartida y el uso compartido de recursos, sin hacer en todo caso referencia al 
derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o la propiedad privada. 

D. Reconoce el derecho de los operadores a la ocupación del dominio público, a la ocupación de la 
propiedad privada y al establecimiento a su favor de servidumbres y limitaciones a la propiedad. 
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17.  De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
Telecomunicaciones: 

 
A. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia puede imponer a los operadores 

obligaciones relativas al acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes de 
acceso, sin que en ningún caso dichas obligaciones puedan extenderse más allá de los tramos que 
discurran por el interior de las edificaciones y conjuntos inmobiliarios, o hasta el primer punto de 
concentración o distribución ubicado en su exterior. 

B. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia puede imponer a los operadores 
obligaciones relativas al acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes de 
acceso, incluyendo en determinados casos obligaciones que vayan más allá del primer punto de 
concentración o distribución hasta un punto que pueda acoger un número de conexiones de 
usuarios finales suficiente. 

C. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia puede imponer a los operadores 
obligaciones relativas al acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes de 
acceso, siendo en todo caso competencia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital el establecimiento en casos excepcionales de obligaciones que vayan más allá del primer 
punto de concentración o distribución hasta un punto que pueda acoger un número de conexiones 
de usuarios finales suficiente. 

D. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital puede imponer a los operadores 
obligaciones relativas al acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes de 
acceso, sin que en ningún caso dichas obligaciones puedan extenderse más allá de los tramos que 
discurran por el interior de las edificaciones y conjuntos inmobiliarios, o hasta el primer punto de 
concentración o distribución ubicado en su exterior. 

 
18.  De acuerdo con el Real Decreto 462/2015, de 5 de junio, de coordinación en materia de ayudas 

públicas dirigidas al despliegue de redes de banda ancha, la CNMC: 
 

A. Emite informe en relación con los requisitos relativos a la fijación de precios y condiciones de 
acceso mayorista a las infraestructuras que sean objeto de ayudas públicas y resuelve los 
conflictos en relación con el acceso mayorista a las redes de banda ancha objeto de ayuda. 

B. Resuelve los conflictos entre operadores en relación con el acceso mayorista a las redes de banda 
ancha objeto de ayuda, dictando resolución vinculante. 

C. Elabora un informe anual de cobertura de banda ancha ultrarrápida que facilite el diseño de 
medidas de ayuda. 

D. Publica las medidas de ayuda otorgadas anualmente. 
 
19.  ¿En cuál de los siguientes supuestos, la comunicación de un cambio de las condiciones contractuales 

por parte de los operadores permitiría al usuario final rescindir el contrato con anterioridad a su 
vencimiento sin contraer costes adicionales?: 

 
A. El cambio propuesto es exclusivamente en beneficio del usuario final. 
B. El cambio propuesto supone la adaptación de los precios al IPC (Índice de Precios al Consumo). 
C. El cambio propuesto es de naturaleza estrictamente administrativa. 
D. El cambio propuesto no produce efectos negativos sobre los usuarios. 
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20.  De acuerdo con la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, ¿qué consumidores 
tienen reconocido el derecho a disponer de un procedimiento extrajudicial para resolver sus 
controversias con los operadores y otros agentes que intervienen el mercado de las 
telecomunicaciones, en relación sus derechos específicos?: 

 
A. Los usuarios finales que sean personas físicas, incluidos los autónomos o trabajadores por cuenta 

propia, y las microempresas. 
B. Solo los usuarios finales que sean personas físicas. 
C. Los usuarios finales que sean personas físicas, las organizaciones sin ánimo de lucro, las 

microempresas y la pequeña y mediana empresa. 
D. Los usuarios finales que sean personas físicas, incluidos los autónomos o trabajadores por cuenta 

propia, y las personas jurídicas. 
 
21.  ¿Qué usuarios tienen derecho a cambiar de operador?: 
 

A. Los usuarios finales de servicios de comunicaciones interpersonales dependientes de numeración 
geográfica y no geográfica. 

B. Los usuarios finales de servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración y de 
acceso a Internet. 

C. Los usuarios y consumidores de servicios de comunicaciones interpersonales y de acceso a 
Internet. 

D. Los usuarios finales de servicios acceso a Internet. 
 
22. ¿Qué competencias tiene reconocidas la CNMC para garantizar los procesos de cambio de operador 

y conservación de la numeración?: 
 

A. Fijar mediante resolución las características y condiciones para el cambio de operador y la 
conservación de los números. 

B. Adoptar las medidas adecuadas que garanticen los aspectos técnicos y administrativos necesarios 
para que la conservación de los números se lleve a cabo. 

C. Fijar mediante circular las características y condiciones para el cambio de operador y la 
conservación de los números, así como los aspectos técnicos y administrativos necesarios para 
que ésta se lleve a cabo. 

D. A adoptar las medidas adecuadas que garanticen las características y condiciones para el cambio 
de operador y la conservación de los números, así como fijar mediante circular los aspectos 
técnicos y administrativos necesarios para ésta se lleve a cabo. 
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23.  En un contrato empaquetado de servicios y equipos terminales, si antes del vencimiento del plazo 
contractual existiera una falta de adecuación con el contrato o un incumplimiento del suministro de 
uno de los servicios, el consumidor tendría derecho: 

 
A. A rescindir antes del vencimiento del plazo contractual cualquier elemento del paquete de 

servicios o el paquete de servicios íntegro y los equipos terminales. 
B. A rescindir el contrato íntegro respecto de todos los elementos del paquete de servicios, si por 

estas causas el usuario tuviera reconocido en el contrato el derecho a rescindir cualquier elemento 
del paquete de servicios o del paquete de servicios y equipos terminales contratado antes del 
vencimiento del plazo contractual. 

C. A dar de baja el paquete de servicios, en el que esté incluido el servicio afectado, antes del 
vencimiento del plazo contractual y a pedir una compensación al operador por los servicios no 
suministrados si esta estuviera reconocida en el contrato. 

D. A rescindir el contrato íntegro respecto de todos los elementos del paquete y a pedir una 
compensación en los términos que se establezcan mediante real decreto. 

 
24.  Señale la respuesta correcta. ¿Quiénes son los sujetos pasivos que tienen reconocido el derecho de 

salvaguarda de acceso a una internet abierta en la regulación aplicable?: 
 

A. Los consumidores que sean personas físicas, las personas jurídicas que contraten servicios de 
acceso a internet y los operadores de telecomunicaciones en sus relaciones mayoristas. 

B. Los consumidores que sean personas físicas y que contraten servicios residenciales de acceso a 
internet. 

C. Los consumidores que sean personas físicas y las personas jurídicas que contraten servicios de 
acceso a internet. 

D. Los consumidores que sean personas físicas y las personas jurídicas que contraten servicios de 
acceso a internet y que transmitan contenidos legales a través de sus aplicaciones. 

 
25.  Señale cuál de las siguientes facultades no es competencia de la CNMC: 
 

A. Verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) 
2022/612 de 6 de abril de 2022, relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones 
móviles en la Unión, en materia de acceso mayorista a los servicios de comunicaciones 
electrónicas de voz, SMS y datos en itinerancia. 

B. Autorizar la aplicación de recargos sobre los servicios de itinerancia, para garantizar la 
sostenibilidad del modelo de tarificación nacional. 

C. Verificar la correcta aplicación de las tarifas al por menor de los servicios regulados de itinerancia.  
D. Resolver conflictos entre operadores. 

 
26.  La función inspectora en materia de telecomunicaciones corresponde a: 
 

A. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

B. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. 

C. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. 

D. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, salvo para la realización de 
determinadas actividades de inspección técnica, que podrá solicitar la actuación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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27. Conforme a la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, ¿cuál de las siguientes 
infracciones no está incluida en la competencia sancionadora que corresponde ejercer a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia?: 

 
A. El incumplimiento de los requisitos exigibles para el suministro de las redes y prestación de los 

servicios de comunicaciones electrónicas establecidos en el artículo 6.1. 
B. El suministro de redes o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas sin cumplir los 

requisitos exigibles para realizar tales actividades establecidos en esta ley y su normativa de 
desarrollo, distintos de los previstos en los artículos 6.1 y 6.2. 

C. La falta de notificación a la Administración por el titular de una red de comunicaciones electrónicas 
de los servicios que se estén prestando a través de ella cuando esta información sea exigible de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

D. El incumplimiento de la normativa en materia de itinerancia en la Unión Europea e internacional. 
 
28.  De conformidad con la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, ¿cuál de las 

siguientes infracciones incluidas en la competencia sancionadora que corresponde ejercer a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está calificada como muy grave?: 

 
A. El incumplimiento de la normativa en materia de comunicaciones intracomunitarias reguladas.  
B. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para la utilización compartida de los tramos 

finales de las redes de acceso. 
C. El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de calidad de servicio establecidas en esta 

ley y su normativa de desarrollo. 
D. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa o de las medidas cautelares a 

que se refieren los artículos 111 y 112 dictadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en el ejercicio de sus funciones en materia de comunicaciones electrónicas, con 
excepción de las que se lleven a cabo en el procedimiento arbitral previo sometimiento voluntario 
de las partes. 

 
29.  ¿Cuál de los siguientes criterios no está recogido en la actual Ley 11/2022, de 28 de junio, General 

de Telecomunicaciones para determinar la cuantía de la sanción a imponer a un infractor?: 
 

A. La colaboración activa y efectiva con la autoridad competente en la detección y prueba de la 
actividad infractora. 

B. la situación económica del infractor, derivada de su patrimonio, de sus ingresos, de sus posibles 
cargas familiares y de las demás circunstancias personales que acredite que le afectan. 

C. el cese de la actividad infractora, previamente o durante la tramitación del expediente 
sancionador. 

D. el cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su caso, se impongan en el 
procedimiento sancionador 
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30.  En relación con la actividad del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones 
Electrónicas (ORECE), señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 
A. Las autoridades nacionales de reglamentación y la Comisión Europea tendrán en cuenta en la 

mayor medida posible las directrices y los dictámenes del ORECE, entre otros, no pudiendo 
adoptar las autoridades nacionales de reglamentación sus decisiones, en caso de discrepancia del 
ORECE. 

B. Las autoridades nacionales de reglamentación y la Comisión Europea tendrán en cuenta en la 
mayor medida posible las directrices y los dictámenes del ORECE, entre otros, debiendo explicar 
los motivos de la desviación de su criterio. 

C. Las directrices y dictámenes del ORECE, entre otros, tienen un carácter facultativo. Las autoridades 
nacionales de reglamentación tendrán en cuenta los criterios del ORECE en la medida de lo 
posible. 

D. Las autoridades nacionales de reglamentación tendrán en cuenta en la mayor medida posible las 
directrices y los dictámenes del ORECE, entre otros, debiendo explicar los motivos de la desviación 
de su criterio. 

 

 

 

 

  
FIN DE LA PRUEBA 

SI HA TERMINADO ANTES DEL TIEMPO CONCEDIDO 
REPASE SUS CONTESTACIONES 
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